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QUITO, A 01 DE DICIEMBRE DEL 2016 
EC. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL 

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA INSTRUMENTACION Y COMPONENTES $.A. A 

FAVOR DE LUIS VALENCIANO PEREZ, Y MÁS DOCUMENTOS 

: DE LEY 
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FABARA S. COMPAÑÍA 
ABOGADOS 
Socios pora al Éxito / Pariners lor Success 

     
PROTOCOLIZACION 

Quito, D.M. 22 de noviembre de 2016 

Doctor 

Homero López Obando 
Notario Vigésimo Sexto Del Cantón Quito 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva incorporar al Protocolo a su cargo los 
documentos relativos al Poder General otorgado por la compañía extranjera 

INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES S.A., a favor del señor Luis Valenciano 

Pérez. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, 

“7 - ph e] 

Dr. Diego Klier Yánez 

Mat: 4946. C.A.P 
C.C.: 1705122677 

    

GUAYAQUIL 
Av, Miguel Alcivor Vásquez y Elecdoro Arboleda. 

* Edi. Plazo Center, Oficina 404, 
Tel.: +599 42207605 Fax: +593 4 2287075 

QyiTO 
Av. Diego de Almagro N30-318 y 

Av, República. EC170102 
Tel.: +593 22220550 Fax: +593 2 2568366 

www.fabaro.ec 
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PODER GENERAL 
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- NSTRUMENTACION Y COMPONENTES, S. A 
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NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO TN 

PODER 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. *” 

  

       

  

José Manuel M;     
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En Zaragoza, mi residencia, a ocho de noviembre AA 

de dos mil dieciséis. "==" TIT 

A z / 

Ante í JOSÉ MANUEL MARTINEZ SANCHEZ, m 

Notario del Ilustre Colegio de Aragón, comparece al 

Don MÁXIMO VALENCIANO ARRANZ, mayor de edad, 

industrial, casado, vecino de Zaragoza (c/ Alaún, 

8, planta 2B) y con D.N.I. número 13063551B. ------ 

Me aseguro de la identidad del compareciente por 

exhibición de su reseñado Documento de Identidad. - 

Interviene don Máximo Valenciano Arranz en, 

Rombre..y-—+representación de la compañía mercantil___________   

  
    "INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES, S. A.", con C.I.F. 

número A50086412, domiciliada en esta Ciudad (c/ 

Alaún, a, planta baja, DP 50197-Plataforma 

Logística Zaragoza), constituida por tiempo 

indefinido en escritura autorizada el 22 de julio 

de 1983 por el que fue notario de Zaragoza don 

Veremundo  Bellod, número 1559 de protocolo, 

ampliado su capital y adaptados sus estatutos en 

  

 



escritura autorizada por el que fue, notario de .* 

, . Zaragoza don Manuel García-Granero el 22 de mayo de 

1992, número 2511 de protocolo, ampliado nuevamente 

su capital social en otra autorizada por el que fue 

Notario de esta Ciudad don Antonio-Francisco 

Laclériga Ruiz el 3 de marzo de 1995, número 1054 

de protocolo, modificado el art. :36 de sus 

estatutos en escritura autorizada el 14 de marzo de 

"1996 por dicho Notario señor Laclériga, número 1383 

de protocolo, trasladado su domicilio social al , 

actual en otra escritura autorizada por el notario 

de Zaragoza don Francisco de Asís Sánchez-Ventura 

el día 27 de octubre de 1999, número 6241 de 

protocolo, ampliado su objeto y redenominado su 

capital en escritura autorizada también por el 

notario de Zaragoza don Francisco de Asís Sánchez- 

Ventura 1 de Marzo de 2000, número 1217 de 
.e protacolo, modificados los artículos 15, 30, 31 y 

32 sus estatutos, y recogido el texto íntegro de 

los mismos, en escritura autorizada por el notario 

de Záragoza don Frantisco de Asis Sánchez Ventura 

el 10 de julio de 2001, número 3978 de protocolo, 

     



| PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

I       
0 

modificado “su objeto social según escnele 

- autorizada, también por el notario de Zaragoza don 

Francisco de Asís Sánchez-Ventura, el 30 de ¿ulio 

de 2001, número 4528 de protocolo, reducido su 

capital social en escrituras autorizadas por el 

notario de Zaragoza don Francisco de Asís Sánchez- 

Ventura el 4 de diciembre de 2001, número 7180 de 

| : - protocolo, y el 20 de octubre de 2003, número 6531 

de protocolo, rectificada por otra autorizada 

también por el notario de Zaragoza don Francisco de 

| : : Asís Sánchez-Ventura el 15 de octubre de 2004, 

! número 6341 de protocolo, nuevamente reducido su 

( capital en escritura autorizada por el notario de 

Zara goza—don Francisco ¿de-—Asi-s —Sánchez-Ventura—e)l 

23 de noviembre de 2005, número 8880 de protocolo, 

  

trasladado su domicilio en escritura autorizada por 

el notario de Zaragoza don Francisco de Asís 

Sánchez-Ventura el 12 de mayo de 2008, número 2847   de protocolo, modificados los artículos 31 y 34 de 

los estatutos en escritura autorizada por el mismo.. 

notario el 26 de junio de 2012, número 2622 de 

protocolo, rectificada por otra autorizada por el    



mismo notario el 27 de septiembre de 2012, número 

, “3626 de protocolo, modificados sus estatutos según 

escritura autorizada el 18 de octubre de 2012 por 

el repetido notario, señor Sánchez Ventura, con el 

número 3849 de protocolo, modificado su objeto 

social según escritura autorizada el 4 de noviembre 

de 2016 por el notario de Zaragoza don Francisco de 

" Asís Sánchez-Ventura Ferrer con el número 3484 de 

protocolo, e inscrita al tomo 1192, folio 62, hoja 

BAB2S  —o nnon o 

Me acredita dicha representación aportándome 

documento auténtico de la escritura autorizada el 

23 de septiembre de 2015 por el notario de Zaragoza 

“don José Manuel Martínez Sánchez con el número 2430 

de protocolo, de la que resulta su cargo aceptado 

de administrador único, por plazo de seis años y 

que me asegura vigente, siendo, a mi juicio, 
mM suficientes las facultades representativas * 

acreditadas que resultan de dicho documento para el 

otorgamiento del presente instrumento. =-=-==-=====- 

Mahifiesta la arto otorgante que los datos de 

identificación no han variado respecto de los 

    
 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

4 DAS ue 

| 03/2016      
- consignados, especialmente el objeto y domicii A 

social que resultan de la documentación reseñada, y 

yo, el Notario, hago constar que he procurado la 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, cuyo resultado consta en acta autorizada 

por el notario de Zaragoza don José Manuel Martínez 

Sánchez el 8 de mayo de 2015 con el número 1211 de 

protocolo, manifestando no haberse modificado el 

contenido de la misma. 

En adelante se podrá denominar también a la 

sociedad aquí representada en el presente 

btorgamiento simplemente "LA MANDANTE". 

LE
 Teniendo, a mi' juicio, la capacidad y 

imanadón Jara orocesaria—pare st + 6a—g91—A8e54f140- pata Set 

OTORGA: 

Según interviene y, en forma libre y voluntaria, 

7   
confiere poder a favor de don lUIS VALENCIANO 

  

PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad española y 
Em   con Documento de Identidad Español número 

72966535R, a quien en adelante se le podrá 

denominar simplemente "EL MANDATARIO", para que en rr 

su nombre y representación pueda ejercitar todas y   
 



  

cada| una de las siguientes facultades: --—-=====-=-=- 

4 ÁIMERA.- Como Apoderado General, con poder 
pa a 

do y suficiente, como en derecho se requiere,     Bo que a nombre y representación de la Sucursal 
li 

de LA MANDANTE en Ecuador, la cual tiene un capital 

asignado de US$ veinticinco mi , y a la que, 

ye adelante, se podrá denominar “LA GSUCURSAL”,     
Eg ¡intervenga judicial y  extrajudicialmente para   

Cuidár sus derechos € intereses, * conteste las 

demandas .que se llegasen a plantear en su contra, : 

Í cumpla las obligaciones contraídas y realice todos 

los jactos, contratos y negocios jurídicos, que 

tengan relación con el objeto socíal y negocios de 

LA GSUCURSAL, que hayan de celebrarse y surtir 

efecto en territorio ecuatoriano; por tratarse de 

un mandato general, El MANDATARIO, a nombre de LA 

 SUCURSAL, podrá realizar y celebrar todos los actos 
  

..
 

y contratos que se requieran ante las entidades, * 
O 

autoridades y/o personas que ejerzan Oo no 
. AT 

jurisdicción, especialmente, ante aquellas de orden 

administrativo y Judicial pues está Investido e , 
y 

las más amplias facultades y atribuciones que 

  

e . A 
A a ms 

       



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

5 DA5997 

  

| | A 
confiere la Ley a los mandatarios y de aquellas 

contempladas en el artículo cuarenta y tres del 

Código Orgánico de Procedimientos Generales, por 

ello, ninguna autoridad pública o privada podrá 

alegar insuficiencia de oo Seno loo 

Además, EL MANDATARIO podrá, a nombre y 

representación ' de LA  MANDANTE, dentro del 
IO 

territorio de la República del Ecuador, participar 

en precalificaciones y calificaciones, para 

licitaciones y concursos, presentar ofertas y 

suscribir y presentar a nombre de LA MANDANTE todos 

    
99 

  

los documentos necesarios para los fines antes 

indicados, ante las autoridades, funcionarios € 

  

  

  

    
el MANDATARIO podrá ejercer las facultades antes 

indicadas ante personas naturales y jurídicas. “--- 

SEGUNDA.- Este poder se confiere por “tiempo 

indefinido pero puede ser revocado en cualquier 

momento por LA MANDANTE. “== TITO 

Quedan hechas las reservas y. advertencias 

legales. amm o Á o 

Yo, el notario, informo a quien ha comparecido  



  

  

ar
 

de que sus datos personales y, en su caso, los de 

quien representa, quedan incorporados a los 

diferentes ficheros de datos de carácter personal 

de 

las 

esta notaría para el estricto cumplimiento de 

funciones notariales; pudiendo ejercitar los 

derechos que le corresponden conforme a la Ley 

Orgánica de Protección de Datos en esta oficina. 

Dic. hos datos no serán cedidos a ninguna 

organización, ni pública ni privada, salvo en los 

cas 

Jus 

de 

lee 

man 

del 

ést 

oto 

vol 

int 

en 

o$ que establece la orden del Ministerio de 

ticia 484/2003. o ==nramsnnnonnoo 

légída esta escritura por mí, el Notario, después - 

haber: advertido al otorgante de su derecho a 

rla por sí, del que no usa, la ratifica y firma 

ifestíána «haber quedado debidamente informados 

  

contenido: del instrumento y haber prestado a 
CA Fa . - e 

o JA 'copsentimiento. A 
    

e 

De conocer” al compareciente, de que el presente 

rgamiento se adecua a la legalidad y a la 

urdtad debidamente informada del otorgante «€ 

exviniente y de lo demás procedente consignado 

este instrumento público extendido en cinco 

    
 



   

   
PAPEL EXCLUSIVO PARA OOGUMENTOS NOTARIALES 

e DA5597800 

los cuatro anteriores en orden, yo, el Notario, doy 

LA A A A 

Están las firmas de los comparecientes. Signado, 

firmado y rubricado: José Manuel Martínez Sánchez. 

Está el sello en tinta de la notaría. ---=-"="“=-===-=- 

NOTA.- El mismo día su otorgamiento expido copia a 

instancia de la parte otorgante, en sobre “cinco de 
papel exclusivo para documentos notariales numera- 

dos con el DA5597400 y los cuatro siguientes en or- 

den. Doy fe.- Rubricado: Martínez Sánchez. 

ES COPIA DE SU MATRIZ donde anoto su saca, que 
libro a instancia de la «parte otorgante, sobre 

cinco folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, numerados con el presente firmado y los 

cuatro anteriores en orden, que signo, firmo, 

rubrico y sello, en ZARAGOZA, a nueve de ngs 

de dos mil dieciséis. DOY FE. —— === nono    
  

    

 



  

     presente folio es el agregado al documento en el que figura l 

  

  

    

   

   

   

      

   

   

    

D. JOSE MANUEL MARTINEZ SANCHEZ 
LD 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- Pals: España 
Country / Pays: 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent ecte public 

2.- ha sido firmado por D. JOSE MANUEL MARTINEZ SANCHEZ 
Res been signed by 

  
está revestido de su sello / timbre 

beara the seal / siamp of 
est jevétu du scsau / timbre de 

, 

CERTIFICADO 
Certifiad / Attosté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Diezide Noviembre de 2016 

bollo HOTATIA VIDESIRA SETA DR CAN 
l el Hi: legio Ne Ara acuerda, son la facultad previst 

   

      

      

10.- Firma 
Signature / Signature:   (D. CARLOS 'GESA 

    

CON QUITO 
sn la Ley 

3 antecede.   Decano.) 

   
    

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que al signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o Umbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. , 

This Aposifle only certifies the authenticity of the signetura and tho ospacity of the person who has signed the 
ent, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, This 

qes not certify the content of the document for which It was lssued. 

Celte Apostile altesto uniquement la véracitá de la signatura, la quaitá en laquelle le signatalre de Facte a agí el, 
to cas échbent, lidentité du sosau ou timbre dont cel acte public est revblu.Celte Aposille ne certifle pas le 

contenu da|P'acte pour leque! elle a álá ámise. r 
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.«.ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado DieggsFf 
Kller Yánez, portador de la matricula profesional número cuatro nuéYe cualida 
del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en nueve (09) foja és, E 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantán 10 do; . 
mi cargo, protocolizo los DOCUMENTOS RELATIVOS AL(UB B 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA AS 
INSTRUMENTACION Y COMPONENTES S.A, A FAVOR Y S 
VALENCIANO PEREZ, y más documentos.- Quito, a primero de Diciembrg del 
dos mil dieciséis.- 

      
   

   

       
Dr. Homf 

NOTARIO vICiSD eS 

   

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello corifiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE 
LOS ¡DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
INSTRUMENTACION Y COMPONENTES S.A. A FAVOR DE LUIS 
VALENCIANO PEREZ, Y MÁS DOCUMENTOS DE LEY.- Firmada y 
sellada en Quito, a Primero de Diciembre del dos mil dieciséis.- 

   



(E A 
Factura: 001-003-000004560 20161701026001815 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701026001815 

DE 
COMPONENTES S.A. A FAVOR DE LUIS VALENCIANO PEREZ 

¡ACTO O CONTRATO: 

No. 

FRANCISCO POR SUS PROPIO3 DERECHOS 1705122677 

  

PECHA DE OTORGAMIENTI 01-12-2016 + ams O a 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: _ [DIEGO FRANCISCO KLIER YANEZ e 

  

  

  

  

        

  mM [CESERVACIONES? 1 

   

  

  
 



  

Con fecha uno de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución No SCV5S-INC-DNASD-SAS-17-0000157, 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor 
chúndia Places, el 17 de Enero del 2.017, quedan inscritas las 

Operar en el Ecuador de *la compañía extranjera 

que otorga la compañía antes mencionada a favor de; LUIS ” 
VALENCIANO PÉREZ, de fojas 4.486 a 4.559, Registro Mercantil 

IL OA Uma rior iba 

RA 
NERAL 
UL, 
Guayaquil, 03 de febrero de 2017 

¡ DELEGADA 

  

¿ REVISADO POR: A 

Ls bilidad sobre la veracidad y autenticidad de los*datos regisirados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declárante cuando esta o éste provee toda la informoción, al tenor de lo establecido en el Art/ 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 1 

   


